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Cincuenta y siete minutos, este es el tiempo que emplea un trabaja-
dor en España diariamente en sus desplazamientos en ir al puesto de 
trabajo, lo que en términos monetarios equivale a unos 8 euros al 
día. Estos son los resultados empíricos de un interesante trabajo de 
MarÍa GutiÉrrez-Domènech, titulado: “¿Cuánto cuesta ir al traba-
jo?, el coste en tiempo y dinero”, que ha sido  publicado en los docu-
mentos de economía de “la Caixa”, del mes de septiembre de 2008.

Los resultados íntegros del trabajo se los 
dejo para su curiosidad, pero lo intere-
sante del mismo es el trasfondo del artí-
culo, y el valor del tiempo empleado en 
los desplazamientos para ir a trabajar. 

Otro dato a tener en cuenta es que la 
economía española gasta lo que equi-
vale al 3,5% del Producto Interior Bruto 
(PIB) en el tiempo de los viajes al trabajo 
y, el dato que me preocupa como estu-
dioso del fenómeno de la movilidad y los 
riesgos que conlleva, es que los trabaja-
dores que se desplazan en el sistema pú-
blico dedican a sus viajes al trabajo unos 
40 minutos más al día que los usuarios 
del transporte privado; este diferencial 
de tiempo dificulta que el transporte pú-
blico sea competitivo y ello es una causa 
más de riesgo de accidentes. Segura-
mente al coste del tiempo deberemos 
añadir un coste medioambiental y de 
riesgo de accidentes.

Esta situación viene a colación con la 
comparecencia del Director General de 
Tráfico, Pere Navarro, en el Congreso de 
Diputados el pasado día 22 de octubre, 
donde propugnó incorporar la cultura 
de la seguridad vial en las empresas.

Estas dos situaciones tienen mucha re-
lación, ya que el transporte diario de 
casa al trabajo supone el 64,68% de los 
fallecidos en accidente de tráfico-labo-
ral. De los 1.167 muertos en accidentes 

mortales de trabajo, 470 lo fueron por 
accidentes de tráfico, y de éstos 304 su-
cedieron in-itínere.

Como resumen, en España se registraron 
en el último año 87.038 accidentes de 
trabajo como consecuencia de acciden-
tes de tráfico y no sabemos su coste.

Si nos preguntamos los costes de des-
plazamiento diario en tiempo, no nos 
preguntamos qué coste tienen los ac-
cidentes de tráfico en España; recientes 
estudios (2004 Fundación RACC), indi-
can unos 8.905 millones de euros anua-
les, o sea un 0,98% del PIB. En ese año 
2004 la cifra de accidentes con víctimas 
(muertos y heridos graves) fue de 94.009 
en España, y de ellos 4.741 fallecidos.

Estas cifras nos dan una idea del pro-
blema pero además existen unos costes 
directos del empresario como el incre-
mento de primas de seguro, tanto de los 
vehículos como de las personas que es-
tán  implicadas en los accidentes, es algo 
que veremos rápidamente en la factura. 
Pero, ¿y los costes indirectos: los días de 
baja pagados por la empresa, días de 
trabajo perdidos por lesiones, costes de 
recuperación, pérdida de tiempo debido 
a la reorganización del trabajo, repara-
ciones y reemplazos de vehículos, coste 
del personal dedicado a gestionar los 
accidentes, deterioro del clima laboral, 
etc?
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Y podemos seguir sumando, una ci-
fra muy global, según la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) y el Banco 
Mundial, en su último informe de 2004 
sobre los traumatismos causados por ac-
cidentes de tráfico, se estima que cada 
año mueren 1,2 millones de personas 
por causa de choques en la vía pública 
y hasta 50 millones resultan heridas, y 
las proyecciones indican un aumento de 
estas cifras en un 65% en los próximos 
años si no existe un compromiso para 
combatirlas.

Es por ello que la Comisión Europea dice 
que para luchar contra los accidentes de 
tráfico se debe partir de “una respon-
sabilidad compartida en la que se debe 
implicar a la sociedad civil”.

Las últimas cifras de mortalidad en ac-
cidentes de tráfico en España son posi-
tivas, seguramente con la nueva situa-
ción económica descenderán, ya que a 
menos crecimiento económico, menos 
movilidad y menos accidentes, pero de-
bemos prepararnos para lo que vendrá 
en los próximos años  e incorporar  la 
seguridad vial como una prevención más 
que afecta al colectivo de trabajadores 
de España.

Del mismo modo que se trabaja en las 
empresas por la cultura de la calidad, 
de la prevención o del medio ambiente, 
por qué no mejorar la percepción que 
sobre los riesgos de una movilidad dia-
ria y constante en automóvil tiene para 
nuestros colaboradores e, indirectamen-
te, para todos nosotros. 

No se trata de que los empresarios ten-
gan una responsabilidad directa cuando 
se analizan estas cifras, no es buscar un 
responsable nuevo, el responsable en la 

mayoría de los casos es la persona que 
toma decisiones incorrectas en su con-
ducción y que muchas veces por desco-
nocimiento no valora correctamente  la 
percepción de un riesgo.

Por eso el Director General de Tráfico de 
España, pide incorporar la cultura de la 
seguridad vial a las empresas, incluirla 
en los planes de formación y una mayor 
implicación social en las medidas de in-
formación sobre una mejor prevención 
vial.

Si tenemos en cuenta que los actuales 
criterios de prevención sobre los riesgos 
se basan en transmitir información y 
conocimiento del riesgo, realizar divul-
gación sobre los mismos y por último la 
evaluación de las acciones realizadas y 

cómo se contribuye a reducir las cifras 
del problema, estamos ante un Plan de 
Prevención de Riesgos Viales, en la em-
presa.

Medidas a tomar

En primer lugar, tener el convencimien-
to de que vamos a mejorar la calidad de 
vida de nuestros colaboradores y que so-
cialmente contribuimos a una mejora en 
los accidentes de tráfico.

El siguiente paso es valorar la integra-
ción preventiva vial dentro de la empre-
sa, diferenciando el trabajador que se 
desplaza al lugar de trabajo en vehículo 
propio, del que usa el vehículo como 
herramienta de trabajo, lo podríamos 

ACCIDENTES DE TRABAJO EN ESPAÑA 2007

	 ACCIDENTES	A CCIDENTES	 % TRÁFICO	MU ERTOS	MU ERTOS	 % MUERTOS TRÁFICO
	LA BORALES	TRÁFI CO	S /TOTAL	A CC. LABORALES	A CC. TRÁFICO	S /LABORALES

En Jornada de Trabajo	 924.981	 24.941	 2,69%	 826	 166	 20,09%

In-itÍnere	 97.086	 62.097	 63,90%	 341	 304	 89,10%

TOTAL	 1.022.067	 87.038	 8,51%	 1.167	 470	 40,27%

Fuente: Fichero informatizado partes accidentes trabajo. MTIN.
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denominar profesional de la conduc-
ción. Fijar objetivos y registro de datos 
específicos sobre accidentes de tráfico. 
No se puede olvidar que en cualquier 
gestión de prevención en riesgos, todo 
empieza por una recopilación de infor-
mación, determinación de posibles afec-
tados, análisis de los desplazamientos y 
las condiciones reales de conducción, la 
organización y gestión de los desplaza-
mientos y evaluación del riesgo vial.

Una vez realizada esta tarea se debe es-
tablecer un plan de acción y no olvidar 
efectuar una evaluación continuada de 
la consecución de los objetivos fijados y 
de las medidas adoptadas.

Pero muchas de estas medidas se pue-
den acelerar con acciones de informa-
ción del riesgo viario, en muchos casos 
la percepción de un riesgo se puede 
formar después de un hecho racional 
ejecutado por el propio individuo; si en 
un día lluvioso debemos realizar una fre-
nada de emergencia en una carretera, 
seguramente nos daremos cuenta de lo 
dificultoso que es detener un vehículo 
a una determinada velocidad; y la ex-
periencia nos dirá que se debe circular 

a más baja velocidad que cuando es un 
día soleado y con perfecta visibilidad.

Pero cuando no es posible la experiencia 
directa se debe pasar a la información 
del riesgo; esto es importante para to-
mar conciencia de riesgos y situaciones 
que jamás ha escuchado o ha vivido, 
aunque el paso de la conciencia a la ac-
tuación no es el mismo.

La gente subestima los riesgos porque se 
considera segura e invulnerable y no se 
siente obligada a hacer algo al respec-
to. Por lo tanto la percepción del riesgo 
incluye diferentes elementos que deben 
considerarse en conjunto para compren-
der cómo los individuos y los grupos so-
ciales los perciben.

Por lo tanto la solución del problema 
está en cómo lo planteemos, y la seguri-
dad vial es un problema social y no sólo 
individual. Como decía Napoleón: “Si 
quiero que se haga algo, nombro un res-
ponsable, si quiero que algo se demore, 
nombro una comisión”.

Ya tenemos la solución: no nombremos 
más comisiones.

ACCIDENTES DE TRABAJO EN ESPAÑA

	 2003	 2004	 2005	 2006	 2007

TOTAL ACCIDENTES	 954.847	 955.744 	 981.795	 1.003.440 	 1.022.067

Fuente: Fichero informatizado partes accidentes trabajo. MTIN.

La DGT pro-
pone a las 
empresas 
que formen 
a sus traba-
jadores en 
materia de 
seguridad 
vial.

Debido a que la gran mayoría 
de accidentes laborales son 
relacionados con la conduc-
ción, la DGT plantea incorpo-
rar la cultura de la seguridad 
vial en el mundo empresarial. 
En el año 2007, el 40 por 
ciento de la siniestralidad 
laboral fue causada por ac-
cidentes de tráfico. La DGT 
cuenta con la colaboración 
de los sindicatos y de los tra-
bajadores para poder llevar a 
cabo este plan que en otros 
países de Europa está tenien-
do éxito.
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